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EXP: A/SER-006404/2025 
 
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

 
El Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) tiene 
la necesidad de contratar la emisión de los informes de auditoría de las Cuentas Anuales del 
IMIDRA correspondientes a los ejercicios 2025 y 2026, por parte de una empresa auditora 
externa. Los informes deberán ser emitidos con carácter previo a la aprobación de las cuentas 
y se incorporarán a la documentación que se remita para conformar la Cuenta General de la 
Comunidad de Madrid, como documento adicional a los previstos en el artículo 123.1 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.  
 
En consecuencia, el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y 
Alimentario de la Comunidad de Madrid propone la apertura del procedimiento de contratación 
del servicio citado por un importe de licitación de SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (67.594,67 euros), IVA incluido, a imputar 
al subconcepto 22709 del programa 467A en los ejercicios 2026 y 2027. 
 

 
En Madrid, a fecha de firma. 

LA DIRECTORA GERENTE DEL IMIDRA, 
 
 
 

Fdo.: Mónica Martínez Castañeda. 
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